
CERTIFICADO DE REGULARIZACION DE EDIFICACIONES EXISTENTES

DAñIAOAS A COT{SECUENCIA DE UNA CATASTROFE
(PERMISO Y RECEPCIóN DEHMIVA)

OIRECCION DE OBRAS . I. MUNICIPAUDAO DE TEIIIUCO
TF,MUCO

RESUELVO:

REGIÓN OE LA ARAUCANIA

g URBANo RURAL

t{ut EBo oE PERl.lso.

1291

' ' FECHA

o3t11t2015

930-37

A) Las atribucjones emanadas del Art 24 de la Ley Orgánica Consütucionalde Mun¡cipalidedes'

áí i"" o¡"po"i"¡on"" o" la Ley Gener¿l de Uóanismo y coñstmcciones' en espec¡al el Arl 116

Cj La sollcitud de permiso correspondiente al formulaño 8' 13 s P' Reg' Art 5'1 '4 No 7'

Di Los antecedente§ que conesponden al expediente N" FOLIO

Ej El De"r"to Supre.o t¡'1§9 dol 2!qa?Ull que cleclaÉ zona afeclada por cátástrofe'

bis D), y su OGUC

de fecha 3l/08,2015

cERTIF¡cAoo DE Rgouulnlz¡ctóN (PERMISO Y RECEPCrÓN DEFINITIVA)

T

1.. olorgar

a la edifc¿ción ubic¿da en callé /avenlda /camino

02200 Lote No l\,,lanzana

Zona

Sector

URBANO
ZHR6

de conlormidad con los planos y antecedentes timbra

la letra C) y O) de los VISTOS

2.- Dejar constancia que la obra que se aprueba

dos por esta O-O.M., que forman pade de la presénte certiñ@clo, mencionados en

los beneficios del D.F.L. N" 2 de 1959PIERDE
ARÍICULO 5,I.7 DE LA OGUc

además de las siguiente s disposici ones especiales

3.. Que el presenle permiso se otorga arñparado eñ las siguientes autoñzaciones espec¡ales:

NOM6 RE o RAZóN soctaL del PRoPIE¡ARlo
78283074LOPEZANGUERA MARIA CONSU ELO

16475552.5VILLAROEL LOPEZ CATHERINE ANDREA
d6r ARot IfECTOBRE o RAZóN soctALd€ l€

107263'144OVALLE UEPAN MARLENE DEL CARMEN

4,. tndividualización de lntere§ados

5.. CARACfERISTICAS PRIXCIPALES DEL PERf'AISO Y RECEPCIÓN
SU PERFICIE fOTAL fERRENO (M2) 216,00

NIVEL OESTINO MAfERIALIDAD SUPERFICIE I¡I2 VALOR
,| V¡vi.nda E4 g¡1,05 7.991.805

2 V¡vienda E4 '16,12 1.395.273

fOTALES '110,17 9.387.078

8.. PAGO OE OERECHOS
PRESUPUESÍO DE LA OBRA 9.387.078
IOfAL OERECHOS MUNICLPALES

MONTO CONS]GANDO AL NGRESO I BoLEr

r40.806
GIRO INGRESO MI-INlCIPAL

NOÍAS

El presente Psmiso se aprueba en consideraoón al ART. 1 1 6 de la L.G.U. y C. Respeclo del Cumplimierto de 16 norm¿s uóarislia¿s eplic¿bl€s d pruredo.

'.lii

17fOTALCONSfRUIDO A LA FECHA E

1

2
La noañas de edlfraad& coitenidás en le LE General, normas tédiicás y der¡ás Rollendlhs dadonados coñ la consfucción son d6 €ndusiva
respo¡sabifidad d6 los Prof€6ionales Patoc¡nmt€s dd proyedo.

3 Cualquier diferéncia del proaonte prcyoclo coo la reálidad, provoaará la anuladón dgl prosents pqr¡¡so.

4 No so efealuó visita a tereno.

Cuenta con Ébaja§ do derecho§ Munioipales, de aqledo al pto. No 37 de¡ Adqrlo N" 22 do la Ordenanzá Local de D€[6d¡os Muniopd€s N' 002.5

6 E presente
1 0.41 Í12T dospermiso permisoaprueba recepciónv deslino Enterandoviüenda. total deconstruido n2175.25 glp0r pisos do§ pls06,

en c¿Deta N" 6312015 - SEo19015,2015.
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